
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
JUZGADO DÉCIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL, MERCANTIL, TRÁNSITO Y BANCARIO DE LA

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA
METROPOLITANA DE CARACAS.

211° Y 163°
Caracas, 02 de marzo de 2022

ASUNTO: AP11VFALLAS2020000374
EDICTO

SE HACE SABER:
A LOS HEREDEROS CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS del
De Cujus ALFREDO DÍAZ, quién en vida era venezolano,
mayor de edad y titular de la cédula de identidad N° V
217.804, que por ante este Tribunal cursa el juicio por
PARTICIÓN DE COMUNIDAD HEREDITARIA, interpuesta
por el ciudadano ALFREDO DIAZ MICHELENA, venezolano,
mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de
identidad N° 4.773.328, contra los ciudadanos GISELA DÍAZ
MICHELENA, IRENE DIAZ DE FERNANDEZ, MARÍA
CELESTE DÍAZ MICHELENA y los HEREDEROS
CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS del De Cujus ALFREDO
DIAZ BRUZUAL (†), el cual cursa en el expediente N° AP11
VFALLAS2020000374, Que en tal virtud, deberán
comparecer por ante este Tribunal ubicado en el Centro
Simón Bolívar, Torre Norte, piso 3, El Silencio, Municipio
Libertador del Distrito Capital, dentro de los SESENTA (60)
DIAS CALENDARIO CONTINUOS siguientes al
cumplimiento de las formalidades del artículo 231 del
Código de Procedimiento Civil, para hacer valer sus
derechos y pueden hacerse parte en dicho proceso. Con la
advertencia que de no comparecer dentro del lapso
señalado, les será designado Defensor Judicial, con quien se
entenderá la citación y demás trámites del juicio.
El presente edicto deberá ser publicado en los diarios “EL
UNIVERSAL” y “DIARIO VEA”, durante sesenta (60) días,
dos (2) veces por semana. Todo ello conforme al artículo 231
del Código de Procedimiento Civil.
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